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Reseña histórica 1952- 2018
Institución Universitaria Fundación Escuela 
Colombiana de Rehabilitación

El 16 de julio de 1963, el doctor Juan Ruiz Mora, la Señora Elvira Concha de Saldarriaga, 
la Señorita María Luisa Manrique Sanz de Santamaría y los profesores de la Escuela 
Nacional de Fisioterapia, en calidad de miembros fundadores y recogiendo el quehacer 
de la misma, crearon la Fundación Universidad Colombiana de Rehabilitación. Su 
Personería Jurídica fue reconocida por el Ministerio de Justicia mediante la Resolución 
número tres mil trescientos ochenta y uno (3381) de julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro (1964); luego en noviembre de 1965 inicia labores la Escuela de Fonoaudiología.

La creación de la Escuela

Fundación Universidad Colombiana 
de Rehabilitación

El inicio de labores institucionales tiene su origen en la creación de la Escuela Nacional de 
Fisioterapia en marzo 15 de 1952 bajo el acuerdo número uno (1) del Consejo Directivo de 
la Escuela Superior de Higiene de Bogotá. Su creación se debe a la visión del doctor Juan 
Ruiz Mora, médico ortopedista, quien propuso la creación de una escuela de formación 
en fisioterapia que respondiera a las necesidades de atención en rehabilitación de los 
colombianos, servicio hasta ese momento inexistente.  

1952

1963
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Posteriormente, la Institución cambió su nombre por el de Fundación Colombiana de 
Rehabilitación, al suscribir un contrato de afiliación con la Universidad del Rosario, hecho 
que fue reconocido por la resolución número quinientos cuarenta y siete (547) del  veintiséis 
(26) de febrero de mil novecientos sesenta y ocho (1968) del Ministerio de Justicia; y en de 
diciembre 12 de 1968 se aprueba la creación de la Sección de Terapia Ocupacional.

En el año 1995 finaliza el convenio de la Fundación con la Universidad del Rosario y a 
partir de este momento, la Fundación Colombiana de Rehabilitación decide continuar 
su labor de manera independiente e identifica la necesidad de que la Escuela, con sus 
tres facultades, sea una institución autónoma, es así como logra el reconocimiento de la 
institución,  mediante la resolución  5090 del 3 de noviembre de 1995 bajo el nombre de 
Institución Universitaria Fundación Escuela Colombiana de Rehabilitación.

Afiliación con la 
Universidad del Rosario

La Escuela se convierte en una 
institución autónoma

1968

1995
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La consolidación y fortalecimiento académico observado a largo de su historia le han 
permitido a la ECR un posicionamiento importante en el ámbito de la educación superior 
en el país. Hoy el compr omiso de esta institución con la sociedad colombiana se traduce 
en la oferta de tres programas académicos de pregrado (Fisioterapia, Fonoaudiología y 
Terapia Ocupacional), y tres programas de postgrados (especializaciones en: Fisioterapia 
en Neurorehabilitación, Audiología y Ergonomía) pertinentes y de calidad, que además 
contribuyen con el compromiso nacional de cobertura y oportunidad para la formación 
profesional integral. 

La Escuela, fiel a los principios y orientaciones de sus fundadores, continúa fortaleciéndose 
en busca de la excelencia. Para ello, se compromete con procesos de autoevaluación 
permanente, cuyos resultados han permitido diseñar planes de mejoramiento que 
incorporados en los planes de desarrollo institucional han impulsado el logro de los 
propósitos misionales. 

2018/2019
La Escuela Colombiana de 
Rehabilitación ECR

Es una Institución de Educación Superior, de carácter privado, con más de seis décadas 
de trayectoria que desarrolla las funciones misionales de formación, investigación y 
proyección social. Su esencia fundacional la compromete con el estudio y búsqueda 
de alternativas en favor de la rehabilitación de la discapacidad y la inclusión, así como 
la promoción de la salud para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las 
personas y al desarrollo del país, a través de la reflexión permanente sobre la acción 
educativa, el fortalecimiento de la investigación y el desarrollo de acciones de proyección 
social que buscan permear el entorno.  
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¿Cuál es el proceso de acreditación de 
alta calidad de programas?

Misión
Formar seres humanos competentes en su quehacer profesional, conocedores del 
entorno, con alta calidad humana y sensibilidad social para que a través de su acción 
contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de las personas, al desarrollo del país y 
sean protagonistas del cambio social. 

Visión
En el año 2021 seremos una Institución de educación superior de referencia nacional e 
internacional en el campo de especificidad de la salud, la rehabilitación y la inclusión 
social, caracterizada por los siguientes aspectos:

El reconocimiento de la calidad de sus programas académicos. 

La apropiación social que generan sus actividades de ciencia, tecnología e innovación. 

Ser escenario multidisciplinar y multicultural para la movilidad nacional e internacional. 

Los resultados de la interacción con sus egresados y con la comunidad en general. 

La efectividad en la gestión académica y administrativa.

¿Qué es la Acreditación de Alta Calidad?
La acreditación es el reconocimiento por parte del Estado de la calidad de Instituciones 
de Educación Superior y de programas académicos, es una ocasión para valorar la 
formación que se imparte con respecto a la que se reconoce como deseable en relación 
a su naturaleza y carácter, y la propia de su área de conocimiento. También es un 
instrumento para promover y reconocer la dinámica del mejoramiento de la calidad y 
para precisar metas de desarrollo institucional y de programas. (Consejo Nacional de 
Acreditación, CNA).



¿Cuál es la diferencia entre un registro 
calificado y la acreditación de alta calidad?

Otorga un reconocimiento público de excelencia académica y social que impacta 
positivamente en la visibilidad y posicionamiento de los programas de pregrado, en la 
prestación del servicio y en la confianza institucional.  

Abre espacios para la participación en convocatorias que facilitan la gestión y 
consecución de recursos ante entidades nacionales e internacionales, lo que incide 
en el mejoramiento de la calidad y en las funciones universitarias.   

Apertura caminos para la generación de nuevos convenios de orden regional, nacional 
e internacional.  

Permite la creación de proyectos curriculares de manera directa, sin previa visita de 
pares académicos. 

Mejora considerablemente las relaciones académicas, investigativas y de proyección 
social de la Institución.  

Promueve la cultura de la evaluación y el mejoramiento continuo en los procesos 
académicos y administrativos. 

¿Cuáles son las ventajas de la acreditación de 
programas? 

Acreditación de alta calidad
CNACONACES

Registro Calificado

Obligatorio Voluntario

Condiciones de calidad Niveles e indicadores superiores 
de excelencia

Debe realizarse antes 
de ofrecer el programa 

por primera vez

Sólo puede realizarse cuando el 
programa académico esté 
funcionando y haya tenido 

varias promociones de graduados

Renovarse para continuar la oferta 
del programa

La no renovación de la acreditación 
no tiene efectos punitivos
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¿Qué es la Autoevaluación?
La autoevaluación en la Escuela Colombiana de Rehabilitación –ECR, se define como la 
práctica cultural permanente que propicia el mejoramiento de los programas académicos 
para garantizar niveles de calidad óptimos, permitiendo la gestión,  el aseguramiento de 
la calidad y el desarrollo de los procesos de autorregulación institucional.

La autoevaluación en la ECR se realiza teniendo en cuenta los principios propuestos por 
el Consejo Nacional de Acreditación –CNA  (2013), a partir de los cuales se desarrolla el 
Sistema Nacional de Acreditación:

Autoevaluación con fines de acreditación de alta 
calidad

El proceso de acreditación de alta calidad supone el cumplimiento de las condiciones previas 
o básicas de calidad para la oferta y desarrollo de un programa; se refiere fundamentalmente 
a cómo una institución y sus programas orientan su deber ser hacia un ideal de excelencia, 
y pueden mostrar alta calidad mediante resultados específicos, tradición consolidada, 
impacto y reconocimiento social (Consejo Nacional de Acreditación, 2013).



Favorecer el  aseguramiento de la calidad y el desarrollo de procesos de mejoramiento 
continuo que generen una cultura de calidad en la docencia, la investigación, la 
proyección social y la gestión estratégica - administrativa.                

Fortalecer el desarrollo y el mejoramiento continuo de los procesos misionales y de 
apoyo de la ECR.

Fortalecer el sistema institucional de información a través del establecimiento de 
formatos estandarizados y el reporte periódico de la información.

Articular los resultados y planes de mejoramiento derivados de la autoevaluación de 
programas con la evaluación y mejoramiento del componente del Sistema de Gestión 
de Calidad en alineación con el Plan de Desarrollo Institucional –PDI (2016 – 2021).

Propósitos de los procesos de autoevaluación de la ECR

El proceso de autoevaluación de la ECR se caracteriza por ser:
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Elementos de la evaluación de los programas 
académicos 

La calidad académica de un programa se determina mediante la valoración y el juicio que 
se emite sobre la consideración integrada de 10 factores de calidad que se determina en 
el modelo del Consejo Nacional de Acreditación (CNA, 2013).

Cada factor es valorado con base en una consideración integrada de las distintas 
características; el modelo del CNA contempla un total de 40 características cuya 
evaluación establece el grado de cumplimiento de los factores (CNA, 2013).

Factores de Calidad
                                                                                 

:Un programa de alta calidad se reconoce por
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Etapas del proceso de autoevaluación con fines de 
acreditación de los programas de la ECR

Las siguientes etapas y momentos expresan la dinámica y la metodología que orientan el 
proceso de autoevaluación con fines de acreditación en la ECR:
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